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En todo caso, En las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia araneelaria

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportadones realizadas podrán ser acmnu
ladas, en todo o en palte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo paTa solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por nn período de .cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones qne se hayan efectuado desde
el 16 de Junio de 1971 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial de 15 de marro de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará a eontarse desde la fecha
de publicación de esta Orden -en el «Boletín Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos Mes contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial <:lel Estado» no se hubiere realiZado ninguna
exportadón al amparo de la misma.

8.0 La Direcdón General de A<:luanas, dentro <:le su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la conecta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.° El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime ade{;ua<las para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchof.¡ año..<;.
Madrid, 26 de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Politica Arancelaria e Importación. Juan Basabe.

Ilmo. Sr. Diredor general de Exportación.

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se con~

cede a «Gallina Blanca, S. A.», el régimen de repo~

sidón con franquicia aranc.'elaria para la iJnporta~
eión de azúcar 11 goma base por exportaciones pre
viamente realizadas de goma de tnascar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la EIY.presa «Gallina Blan
ca, So A.}}, solicitando el régimen de rt>pooición para la importa
ción de azúcar y goma base especial G. B Eubble base por ex
portaciones, previamente realizadas, de gorr;a de mascar,

Este Ministerio, cOl)formándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Gallina Blanca S.A.», 'Con domici~

lio en Infanta Carlota, 38, Barcelona, e~_ régimen de reposición
para la importación con franquicia a~'ancelaria de azúcar y
goma base especial G. B. Bubble base- (PP. AA. 17.01-B Y 38. 19-K),
empleados en la fabricación de goma de mascar, con una compo
sición centesimal en peso de 62,66 por 100 de azúcar, 17.006 por
100 de goma base, 19,825 por 100 de gluc<>sa y 0.509 de aromati
zantes y colorantes (P. A. 17.04), previamente exportada.

2.0 A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de goma de mascar de las cara'C

terísticas señaladas exportados podrán importarse 64,62 kilogra~

mas de azúcar y 17,442 kilogramos de goma base.

COmo porcentajes de pérdidas y en concepto de mermas se
.considerará el 2,50 por 100 del azúcar y de la goma base impor~

tados, que no devengarán derecho ara:ccelario alguno.
3.° Las operaciones de exportación y de importación que se

pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse 'Constar de manera expresa en toda la documentación ne.
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pu<:liendo la Dirección General
de- EXpOrtación, cuando lo estime oportuno. autorizar exportacio
nes a los demás países, valederas para obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizada-.s a puerto::;, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~

jera.
5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla~

zo de un año, a partir de la fecha de la3 exporta'Ciones respec
tivas.

Los pais€$ de origen de la mercaneia a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquf'llo.s con los que España man
tiene relacion'es comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de imputación deberán con~

tar la fecha de la pre.sente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquida arancelaria.

Las cantidades de mer'Cancías a importar con franqUicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte. sin más limitación que el cumplimien.
to del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ)}.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 7 de enero de 1971 hasta la aludida fecha darán también de
recho a repo.sición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la Norma 12.", 2.a), de las contenidas en la Orden minist~
rial de 15 de marzo de 1963 (<<B. O. E.» del 16). Para estas ex
portaciones, el pl~zo de un año para solicitar la importación co.
menzal'á a contarse desde la fecha de pU0licación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér~
mino de dos años. contados a partir de su pub-licación en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La DÍl'€'Cción General de Aduanas, dentro de su campe·
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que Se con
cede.

9.0 El Ministerio de Comercio podrá dictar lás normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolVimIento de la preEente
concesión. .

Lo que comunico a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2tI de junio de 1971.-P. D., el Director general de

Política Arancelaria e Ip1portadón, Juan Basabe.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de junto de 1971 por la que se con·
cede a «Em1Jalajes Textiles, S. A.)}, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im·
portación de cloruro de polívinilo, por exportacio
nes previamente realizadas de bolsas de malla con
asas de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regl~mentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Embalajes
Textiles, S. A.n, solicitando el régimen de reposición para la
importaéión con franquicia arancelaria de cloruro de polivinilo,
por exportaciones previamente realizadas de bolsas de malla.
con asas de plástico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma <>-Embalajes Textiles, S. A.», con do
micilio ~n San Juan Torruel1a (Barcelona), calle Prat, sin
número, el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de cloruro de poUvinilo (r e s i I) a )
(P. A. 39.02.E.1.). empleado en la fabricación de bolsas de
malla con asas de plástico (P. A. 60.01.D.1), previamente ex
pürtadas.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos netos de cloruro de polivinilo
contenidos en las bolsas exportadas, podrán importarse con
franquicia arancelaria ciento dos kilogramos COIl cuarenta
gramos 102,040 kgs.) de dicho cloruro de polivinilo.

Dentro de esta cantidad, se consideran mennas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2; por 100 de la mer·
cancia importada.

No existen subproductos.
3.° Las operaciones de exportación y de importación que

se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustAn·
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gen~

rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas correspondan. .

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régl
mes de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exp~r.ta.

ciones a los demás paises, valederas para obtener la repOSICIón
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
siciónen análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fra!1
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que Espana
mantiene relaciones comerciales normales.


